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Art. 51. Son de aplicación en este régimen transitorio las 
prohibiciones contenidas en el artículo 31 del presente texto 
refundido.

CAPITULO XII
Participación de los Ayuntamientos en las cuotas de las fincas 

sitas en zonas de ensanche
Art. 52. Los Ayuntamientos que tuviesen reconocido el ré

gimen especial de ensanche con anterioridad a la promulgación 
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 
de mayo de 1956 disfrutarán del 80 por 100 de las cuotas del 
Tesoro de la Contribución Territorial Urbana, que durante trein
ta años deban satisfacer los propietarios de cada una de las 
fincas comprendidas en la zona general de ensanche, deduciendo 
en cada año para el Estado una suma igual a la que percibía 
por aquel concepto en el año económico anterior al en que el 
expresado ensanche comenzó a disfrutar del citado recurso.

CAPITULO XIII
Otras participaciones de los Ayuntamientos en la Contribución 

Territorial Urbana
Art 53. Serán de aplicación en este régimen transitorio las 

participaciones en esta Contribución reconocidas en los artícu
los 32 y 33 del presente texto refundido.

DISPOSICION DEROGATORIA
Quedan derogadas todas las normas con rango de Ley dicta

das con anterioridad, en relación con la Contribución Territo
rial Urbana.

Asimismo quedan derogados todos los preceptos relativos a 
dicha Contribución que, sin tener rango de Ley, se refieran a 
materias que, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 10 de 
la Ley General Tributaria, deban ser reguladas por medio 
de Ley.
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DECRETO 1252/1966, de 12 de mayo, por el que se 
fijan coeficientes a Cuerpos extinguidos.

Para resolver el problema que planteaba la liquidación de 
trienios correspondientes al tiempo de servicios prestados por 
funcionarios de la Administración civil del Estado en Cuerpos 
o plantillas hoy inexistentes, se dictó el Decreto tres mil seis
cientos sesenta y siete/mil novecientos sesenta y cinco, de dos 
de diciembre, que determinaba los coeficientes mulplicadores 
que hubieran correspondido a los Cuerpos o plantillas que se 
figuraban en la relación anexa al mismo, conforme a los pro
cedimientos de selección, atendidas la titulación, naturaleza y 
funciones que tuvieron hasta su extinción.

Publicado el Decreto citado se ha continuado con el estu
dio de otros Cuerpos o plantillas que quedaron pendientes has
ta llegar a la determinación del coeficiente respectivo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, con in
forme de la Comisión Superior de Personal y previa delibera^ 
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día seis de 
mayo de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo primero. -Para la valoración de los trienios que hu

biesen perfeccionado los funcionarios de la Administración ci
vil del Estado por los servicios prestados en los Cuerpos o plan
tillas hoy extinguidos, contenidos en la relación anexa, se apli
carán los coeficientes multiplicadores que -ja la misma figuran.

Artículo segundo.—La aplicación de lo dispuesto en el artícu
lo anterior lo será con efectos del día primero de octubre de 
mil novecientos sesenta y cinco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
doce de mayo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
EL Ministro de Hacienda,

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN
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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

DECRETO 1253/1966, de 5 de mayo, por el que se 
modifica el de 10 de agosto de 1955, que creó el 
Patronato de Viviendas del Personal de Correos, 
Telecomunicación y Caja Postal de Ahorros.

El constante y progresivo incremento de actividades del Pa
tronato de Viviendas para el personal de Correos, Telecomuni
cación y Caja Postal de Ahorros hace aconsejable la descon
centración de determinadas funciones que hasta ahora vienen 
atribuidas a los Organos de Gobierno Colegiados, y que por 
su extensión y variedad deben desempeñarse para conseguir 
una mayor eficacia en régimen de gerencia individual.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintinueve de abril de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO
Artículo único.—Se modifica el artículo cuarto del Decreto 

de diez de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, por el 
que se creó el Patronato de Viviendas del Personal de Correos, 
Telecomunicación y Caja Postal de Ahorros, de la forma que a 
continuación se indica:

Artículo cuarto.—El Gobierno y Administración del Patro
nato estará a cargo de un Consejo de Administración, un Co
mité Ejecutivo y un Gerente.

El Consejo de Administración estará presidido por el Sub
secretario de la Gobernación y de él formarán parte el Director 
general de Correos y Telecomunicación, come Presidente Dele
gado; el Secretario general, como Vicepresidente, y como Voca
les los Jefes principales de ambos Cuerpos el Abogado del Es
tado Jefe de la Asesoría Jurídica, el Delegado de la Interven
ción General de la Administración del Estado, el Jefe de la Sec
ción de Construcciones, un miembro de la Administración Ge
neral de la Caja Postal de Ahorros, un Arquitecto, el Gerente 
y el Secretario del Patronato, este último con voz, pero sin voto, 
así como los Asesores circunstanciales, también sin voto, que en 
cada caso se estimen necesarios; todos ellos de la referida Di
rección General.

El Comité Ejecutivo funcionará bajo la dependencia del Con
sejo y en función delegada de aquél, con facultades resolutorias

y ejecutivas, y conocerá de todos cuantos asuntos se ie atribu
yan, bien por el propio Consejo o por el Reglamento del Patro
nato en el que se determinarán los miembros que deben cons
tituirlo.

El Gerente del Patronato tendrá las facultades de represen
tación, propuesta y ejecución aue reglamentariamente se le 
atribuyan.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a cinco de mayo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA

MINISTERIO DE TRABAJO
CORRECCION de errores del Decreto 907/1966, de 
21 de abril, aprobando el texto articulado primero 
de la Ley 193/1963, de 28 de diciembre, sobre Bases 
de la Seguridad Social.

Advertidos errores en el texto articulado I anejo ai citado 
Decreto, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» números 96 
y 97, de fechas 22 y 23 de abril de 1966, se transcriben a conti
nuación las oportunas rectificaciones:

Art. 19, línea 2, dice: «... constituyen al título...»; debe decir: 
«... constituyen el título...»

Añadir al artículo 43 el siguiente apartado: «9. Lo dispuesto 
en el presente artículo se entenderá sin perjuicio de lo precep
tuado en el artículo quinto.»

Art. 52, línea 3, dice: «... se refieren...»; debe decir: «... se 
refiere...»

Art. 64, línea 20, dice: «... que permite determinar...»; debe 
decir: «... que permita determinar...»

Art. 79, líneas 7 y 8, dice: «... como consecuencia de su ac
tuación inspectores...»; debe decir: «... como consecuencia de 
su actuación inspectora...»

Art. 79, línea 9, dice: «... de Previsión, en...»; debe decir: 
«... de Previsión en...»

Art. 83, línea 38, dice: «... sanitaria, conforme...»; debe decir: 
«... sanitaria conforme...»

Art. 94, línea 25, dice: «... supuestos que se determinen re
glamentariamente, con...»; debe decir: «... supuestos, que se de
terminen reglamentariamente con...»

Art 105, línea 6, dice: «... de régimen aguas...»; debe decir: 
«... de régimen, aguas...»

Art. 112, líneas 27 y 28, dice: «... del traslado de facultati
vo...»; debe decir: «... del traslado del facultativo...»

Art. 113, línea 31, dice: «... aptitud previa, de...»; debe decir: 
«... aptitud previa de...»

Art. 133, líneas 11 y 12, dice: «... extinga, a tenor...»; debe 
decir: «... extinga a tenor...»

Art. 136, línea 15, dice: «... llamamiento y subsidios...»; debe 
decir: «... llamamiento; y subsidios...»

Art. 137, línea 3, dice: «... alta, que en la fecha...»; debe 
decir: «... alta, que, en la fecha...»

Art. 137, línea 5, dice: «... de la invalidez hubieran...»; debe 
decir: «... de la invalidez, hubieran...»

Art. 142, líneas 14 y 15, dice: «... Departamente, por...»; debe 
decir: «... Departamento, por...»

Art. 166, línea 5, dice: «... huérfano, así, como,...»; debe 
decir: «... huérfano, así como,...»

Art. 169, línea 10, dice: «... a percibirla solamente...»; debe 
decir: «... a percibirla, solamente...» 4

Art. 188, líneas 16 y 17, dice: «... equiparará, a falta de...»; 
debe decir: «... equiparará a falta de...»

Art. 200, línea 28, dice: «... previo a a aprobación...»; debe 
decir: «... previo a la aprobación...»

Art. 202, línea 25, dice: «...que procedan, de acuerdo...»; debe 
decir: «... que procedan de acuerdo...»

Art. 213, líneas 27 y 28, dice: «... treinta por ciento o sus
tituir...»; debe decir: «... treinta por ciento; o sustituir...»

Disposición transitoria primera 1, línea 9, dice: «... no lo 
hubiera ejercitado.»; debe decir: «... no los hubiere ejercitado.»


